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RESOLUCION GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 24 3 -2017-GRJ/GRI 
Huancayo„2 6 JUN 2011 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

VISTO: 
La Carta N°100-2017-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de Fecha 22/06/2017, mediante el cual la Liquidadora 

de Obras CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA, remite los expedientes de Liquidación Técnico Financiero 
de Obra, para su aprobación mediante Acto Resolutivo de Liquidación previa verificación de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE 
PERENE - CHANCHAMAYO JUNIN", código SNIP N°291349. 

El Informe Técnico N°234 -2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 23/06/2017, mediante el cual el Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, ING. EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO da la 
conformidad de expedientes de Liquidación Técnico Financiero, y remite para su aprobación mediante Acto 
Resolutivo. 

Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, la entidad debe proceder a 
ar la Liquidación Técnica Financiera de la Obra, una vez concluida, bajo los términos siguientes. 

Que, la entidad Gobierno Regional a través de Gerencia Regional de infraestructura y Sub Gerencia 
Supervisión y Liquidación de Obra considero dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y 

desarrollo integral y armónico del ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó. 
"MEJORAMIENTO DE-LAS CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE 
PERENE - CHANCHAMAYO - JUNIN", código SNIP N°291349. 

Que, en conformidad al INFORME N°124-2016-GRJ/GRI/SGO/JOCR-RO, De fecha 03/11/2016, el 
Residente de Obra presenta la Pre Liquidación Técnica Financiera de Obra al Sub Gerente de Obras, Con 

MORANDO N°856-2016-GRJ/GRI/SGO, de fecha 04/11/2016, el Sub Gerente de Obras remite la Pre-
.clación Técnica Financiera de Obras al Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Con CARTA 
20-2016-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 10/11/2016, se remite la Pre Liquidación Técnica al Supervisor de 
para su revisión y conformidad a la Pre Liquidación Técnica de obra, Con CARTA N°120-2016-SO-ECO-
ite, de fecha 29/12/2016, el Supervisor de Obra presenta la Opinión Técnica Favorable de la Pre 

iquidación Técnica de Obra. 

Que, en conformidad al REPORTE N°453-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 07/02/2017, se remite la 
liquidación técnico financiero de obra para su conciliación contable, Con REPORTE N°033-2017-ORAF-OAF- 

jv." CC/JJC, de fecha 22/05/2017, el Conciliador Contable en su condición de Analista Contable CPC. JULIAN 
JAIME JURADO CONCE, emite su conformidad de la conciliación contable informando que ES CONFORME 
DE ACUERDO A LA EJECUCIÓN CONTABLE siendo este la suma de S/4,214,747.90 Soles, Con REPORTE 
N°170-2017-ORAF-OAF-CC, de fecha 22/05/2017, LA COORDINADORA DE CONTABILIDAD CPC. MARIA 
ISABEL ALVAREZ ESTRADA EMITE SU CONFORMIDAD,  de la conciliación contable de la Liquidación 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con el Articulo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

E-Gir- de administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 
( 



TOTAL PRESUPUESTO AUTORIZADO 4,761,047.00 
GASTO FINAL DE OBRA 4,331,128.41 
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Técnico Financiero de obra, Con MEMORANDO N°139-2017-GRJ/ORAF/OAF, de fecha 23/05/2017, el CPC. 
ANGEL RICARDO BUJAICO MENDOZA (Sub Director de Administración Financiera), remite la conformidad de 
Liquidación Técnico Financiera de la Obra. 

Que, en conformidad a la Carta N°100-2017-GRJ/GRI/SGS-LO-MRC, de Fecha 22/06/2017, 
presentado por la Liquidadora de Obras, CPC, MAGDALENA ROMERO CABRERA; informa que los técnico 
que elaboraron la Liquidación Técnica Financiera de Obra denominado: "MEJORAMIENTO DE LAS 
CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE PERENE - CHANCHAMAYO 
- JUNIN", código SNIP N°291349, son los siguientes: La Liquidación Técnica fue elaborada por el ING. 
CARMEN NIDIA ROMERO CABRERA CIP N°190575; y la Liquidación Financiera por la CPC. MAGDALENA 
ROMERO CABRERA, Mat. N°2201, de las cuales se desprende con el resumen siguiente: 

El Presupuesto Ejecutado de la Obra por Administración directa fue en los periodos 2015. 2016 y el periodo de ejecución 
Fecha de Inicio 03/08/2015 y fecha de Término Real de obra 30/06/2016 (de la liquidación técnica). Responsables de la 
Ejecución de obra: RESIDENTE ING. JOSÉ OSCAR CONDORI RIVERA CIP N°93065, SUPERVISOR ING. ELIZABETH 
CABEZAS ONOFRIO CIP N°74220. 
La Presente Liquidación de Obra se realiza según las normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración 
Directa, La Liquidación Técnica fue elaborada por el 1NG. CARMEN NIDIA ROMERO CABRERA CIP N°190575; y la 

Liquidación Financiera por la CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA, Mat. N°2201. 
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA  

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PRESUPUESTO ASIGNADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO S/5.026,092.31  

COSTO DE EJECUCION ADM. DIRECTA (RGRI- N° 0242-2015-G.R.- 
JUNIN/GRI). De Fecha 15 de Julio 2015. 

	

COSTO DE OBRA: 	S/4.436,092.06 

	

GASTOS GENERALES 10% 	S/ 443,609.21 

	

SUPERVISIÓN 3.00% 	SI 146.391.04 
TOTAL PRESUPUSTO S/5,026.092.31 

LIQUIDACIÓN TÉCNICA FINAL DE OBRA S/4,692.349.94 

VALORIZACIÓN FISICA 
S/4,692,349.94 

 93.36% 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 
resupuesto Ejecutadod la obra . or el Gobierno Regional de Junin PERIODOS 2015, 2016 es lo siguiente: 

PERIODO/M 
ETA 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

GASTO FINAL SALDO DE 
MATERIALES 

STOCK DE 
ALMACEN 

2015 - 0485, 2,700,855.00 2,410.028.75 2.410.028.75 0.00 0.00 

0498 
201 6 -0117. 2.060,192.00 1.973.457.21 1,921,099.66 52,357.55 0.00 

0210 
TOTAL 4,761,047.00 4,383,485.96 4,331,128.41 52,357.55 0.00 

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2015 y 2016 4.383.485.96 
NEA (52.357.55) 

GASTO FINAL DE OBRA 4.331,128.41 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MAYORES A 1/8 DE UNA UIT Y DURADEROS A 1 

AÑO CONSIDERADO POR PATRIMONIO DE LA ENTIDAD (116,380.51) 

TOTAL PARA LA REBAJA CONTABLE 4.214,747.90 
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Que, en conformidad al INFORME TÉCNICO N° 234-2017-GRJ/GRI/SGS-LO, de fecha 23/06/2017, 
mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, ING. EDUARDO CRISTIAN LAGOS 
VILLAVICENCIO después de haber verificado y evaluado, emite la conformidad  los cuales remite para su 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y contando 
con las visaciones de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y Dirección Regional de Asesoría 
Jurídica, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley N°27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

Que, por el principio de desconcentración consagrado por el Art. 74" de la Ley 27444 Art. 74" 
NUMERAL 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General, se ha delegado a esta Gerencia mediante el 
Reglamento de Organizaciones Funciones facultades administrativas y al amparo de los considerando descritas 
en los párrafos precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico - Financiero de la Obra denominada: 
"MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE 
PERENE - CHANCHAMAYO - JUNIN", código SNIP N°291349, del Gobierno Regional Junin, con un 
gasto final de Obra de S14,331,128.41 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTE Y OCHO CON 41/100 SOLES) según la parte considerativa de la presente resolución. 

LO SEGUNDO.- VERACIDAD de la Liquidación Técnico — Financiero a los Profesionales ING. 
NIDIA ROMERO CABRERA CIP N°190575; CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA, Mat. 
e elaboraron la Liquidación Técnico — Financiero de la obra denominada: "MEJORAMIENTO DE 
LES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE PERENE - 

AMAY0 - JUNIN", código SNIP N°291349, del Gobierno Regional de Junín, así como a la 
on de Recepción de Obra y Liquidación de Obras por las emisiones, errores, deficiencias y/o 

transgresiones legales o técnicas que contara el expediente. 

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIZAR de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE 
LAS CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE PERENE -
CHANCHAMAYO - JUNIN", código SNIP N°291349, a los Profesionales: RESIDENTE ING. JOSÉ 
OSCAR CONDORI RIVERA CIP N°93065, SUPERVISOR ING. ELIZABETH CABEZAS ONOFRIO CIP 

°74220. 

TICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub. Gerencia 
Contabilidad, rebaje la cuenta 1501, sub Cuenta 0702 INTALACIONES EDUCATIVAS - 

ONSTRUCCIONES EN CURSO por el monto S/52,798.00 (CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CON 00/100 SOLES) de la Obra "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DEL 
SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, DISTRITO DE PERENE - CHANCHAMAYO - JUNIN", 
código SNIP N°291349. 

ARTICULO QUINTO.-  Hacer de conocimiento la presente Resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control 
Institucional, Oficina Regional Desarrollo y Tecnologia de la Comunicación Informática, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración y Finanzas (para la rebajas contables) y demás 
Unidades Orgánicas que por la Naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 



¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ULO SEXTO.- Derivar el Expediente Original de la Liquidación Técnica — Financiero del Proyecto 

finado, "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES DEL SECTOR 1 DEL C.P. CIUDAD SATELITE, 
TRITO DE PERENE - CHANCHAMAYO - JUNIN", código SNIP N°291349, a la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia y trámite correspondiente. 

ARTICULO SÉPTIMO.- PROCEDER, a Transferir la Obra a la Municipalidad Distrital de Perené, para su 
inistración, control, mantenimiento y conservación correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

WILLIAM TEDDY BEJARANO RIVERA 
Gerente Regional de InfraesiruCluta 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
I que transcribo e Ud. pera su 
conocimiento y fines pertinentes 
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